
 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Fecha: Octubre 05 de 2020. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

EJECUTANTE: GONZALO ALBEIRO RESTREPO CEBALLOS 

EJECUTADO: LUIS EDGAR MORENO MONTOYA 

RADICADO: 17013311200120190010300 

 

 

Se informa por la secretaría de este judicial que en el asunto 

referenciado venció el término para el que deudor cancelara la 

obligación demandada o formulara excepciones, y optó por lo último. 

 

Conforme a lo reglado en el literal b), numeral 3 del artículo 467 de la 

Obra General del Proceso, de las excepciones de mérito intercaladas 

por la parte ejecutada se da traslado al acreedor por el plazo de 10 

días, para que se pronuncie sobre ellas y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer a tono con lo normado en el numeral 1 del 

artículo 443 de la obra en cita. 

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO AGUADAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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